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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

L   E   Y         N º          5 . 7 5 7       . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º.- MODIFICASE  el Artículo 1º de la Ley Provincial Nº 5514, el que quedará redactado de la siguiente manera: 



“Artículo 1º.-  CREASE una división de 1º, 2º y 3º año de EGB1, en la Escuela Especial para niños Hipoacúsicos “Abriendo Caminos” provenientes de Hogares de escasos recursos de la ciudad de Mercedes, que funcionará con dependencia orgánica – funcional del Consejo General de Educación de la Provincia de Corrientes”

ARTICULO 2º.- INCORPORASE como Artículo 1º Bis de la Ley Provincial Nº 5514, el que quedará redactado de la siguiente forma:



“Artículo 1º Bis.- EL Consejo General de Educación de la Provincia de Corrientes deberá proveer en su presupuesto, las partidas correspondientes para perfeccionar la estructura funcional del establecimiento y su permanente desarrollo.”

ARTICULO 3º.-   COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los doce días de octubre de dos mil seis.
Sancionada: 12-10-06 HCD.-







